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o cualquier daño directo, indirecto, especial o incidental , derivado de cualquier perjuicio ocasionado 
por defectos de la "LICENCIA". 

CUARTO.- PROPIEDAD DE LA LICENCIA.- El "LICENCIANTE" conserva la propiedad de la 
"LICENCIA", adquiriendo el "LICENCIATARIO" sólo el uso y goce de ella, por el tiempo 
establecido en la Cláusula Segunda del presente Contrato. 

En el entendimiento que la "LICENCIA" se otorga con las limitaciones establecidas en la 
Cláusula Primera del presente contrato, esto es, única y exclusivamente para el desempeño 
laboral del "USUARIO", no pudiendo ser destinado a otro fin distinto. 

Este Contrato no les otorga a las partes licencia alguna o algún tipo de derecho respecto de 
la propiedad intelectual de la otra parte , así como de las Empresas Afiliadas de ésta. Para 
efectos de interpretación de este Contrato, Propiedad Intelectual incluye de manera 
enunciativa, más no limitativa todas las patentes y las marcas registradas y/o usadas en 
México o en el extranjero por la parte de que se trate, así como toda la información 
confidencial, nombres comerciales, avisos comerciales, reservas de derechos, nombres de 
dominio, así como todo tipo de derechos patrimoniales sobre obras y creaciones protegidas 
por derechos de autor y demás formas de propiedad industrial o intelectual reconocida o que 
lleguen a reconocer las leyes correspondientes. 

QUINTA.- RESTITUCIÓN DE LA LICENCIA.- El "LICENCIANTE" podrá reclamar la restitución de 
la "LICENCIA" otorgada al "LICENCIATARIO" , antes del plazo convenido en la Cláusula 
Segunda del presente contrato, cuando se actualicen las siguientes causales: 

Cuando del seguimiento o de la evaluación realizada por el "LICENCIANTE" a las 
actividades del "USUARIO", se determine que no cumple plenamente con la 
finalidad de que el MAGNIFICADOR-LECTOR DE PANTALLA FUSION® sirva 
como herramienta tecnológica adaptada para el personal con discapacidad visual , 
que le permita desarrollar su trabajo en forma eficaz. 
Cuando el "LICENCIATARIO" incumpliera las instrucciones sobre asesoramiento 
técnico que le comunique expresamente el "LICENCIANTE". 
En caso de terminación del presente contrato antes de la fecha de terminación 
establecida en la cláusula. 

SEXTA.- RELACIÓN ABORAL.- No existirá durante la vigencia de este Contrato, bajo ninguna 
causa o circunstancia relación laboral alguna entre las partes, ni entre el LICENCIANTE con el 
personal que llegase a tener a su cargo el LICENCIATARIO, como tampoco, entre el 
LICENCIATARIO con el personal del LICENCIANTE. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- Cada una de las partes se compromete a mantener bajo el más 
estricto sigilo y confidencialidad toda la Información Confidencial de su contraparte que obtenga por 
virtud del presente Contrato. Para efectos del presente Contrato, "Información Confidencial" significa: 
(i) toda la información proporcionada por alguna de las partes, Subsidiarias, Empresas Afiliadas , 
empleados o representantes a su contraparte, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa 
los documentos, software, reportes, datos, registros, formatos y otros materiales obtenidos por las 
PARTES, uno del otro , durante la vigencia del presente Contrato y 5(cinco) años posteriores a su 
terminación , y/o (ii) aquella información de su contraparte, a la que tengan o lleguen a tener acceso 
con motivo del presente contrato. 
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La parte receptora de la Información Confidencial no podrá publicar, divulgar, reproducir o 
transmitir la Información Confidencial durante la vigencia del Contrato y por espacio de 5(cinco) 
años posteriores a la terminación normal, extendida o anticipada del mismo, excepto bajo el permiso 
escrito de la contraparte. Durante dicho periodo, la parte receptora usará tal información sólo en 
relación a sus responsabilidades bajo el Contrato y de cualquier otro convenio o contrato que emane 
en relación a, o con el presente Contrato y sólo la hará disponible a sus empleados y otro personal 
que tenga necesidad de conocerla para cumplir con las funciones que le fueren encomendadas por 
su contraparte. 

Cada una de las partes acepta mantener la confidencialidad y no revelar la Información Confidencial 
de su contraparte, procurando como mínimo el mismo cuidado y diligencia en el cuidado de la 
Información Confidencial que normalmente utiliza para salvaguardar su propia información 
confidencial. La obligación de confidencialidad a cargo de cada una de las partes, a que se refiere la 
presente Cláusula, se extenderá a todos sus funcionarios, directores, empleados y demás personal 
que en virtud del presente Contrato tengan contacto con la información protegida. Cada una de las 
partes será responsable y se obliga a tomar las medidas necesarias para dichas personas cumplan 
estrictamente con las obligaciones de confidencialidad establecidas en el presente Contrato. 

La Información Confidencial de terceras partes en el poder y posesión de una de las partes y 
reveladas a la otra parte se mantendrá en confidencial bajo los mismos términos y condiciones 
impuestas por tal tercera parte, no obstante, cualquier otra previsión de esta cláusula. 

No obstante, lo anterior, esta cláusula no aplicará a la información que alguna de las PARTES pueda 
demostrar que: 

1. Estaba en el dominio público al momento de su divulgación. 
2. Después de su divulgación, fue publicada, o bien llega a formar parte del dominio público sin que 

esto represente falta alguna por la parte receptora. 
3. Fue recibida después de su divulgación de una tercera parte que tenía el derecho legítimo de 

divulgar tal información, o 
4. Fue independientemente desarrollada por la parte receptora sin referencia a la información 

confidencial de la parte que la suministra. 
5. Estaba en posesión de la parte receptora al momento de su divulgación. 

Ambas partes asumen toda la responsabilidad civil o penal que se derive o pudiera derivarse de 
cualquier violación a la confidencialidad de la información y documentación a que se refiere esta 
cláusula, sin perjuicio del derecho que les asiste de repetir en contra de sus empleados o 
representantes que también resulten responsables. 

Las obligaciones contenidas en esta cláusula son con independencia de las responsabilidades de 
carácter civil (incluyendo el pago de daños y perjuicios), administrativa y/o penal que pudieran 
resultar de su violación . Asimismo, lo previsto en esta cláusula subsistirá aún después de la 
terminación del presente Contrato. 

OCTAVA.- ANTICORRUPCIÓN.- El LICENCIANTE manifiesta que, durante las negociaciones y 
para la celebración y ejecución del presente Contrato, ni él, directa o indirectamente, ni sus socios, 
accionistas, administradores, directivos o empleados han ofrecido, prometido, entregado, autorizado, 
solicitado o aceptado sobornos o dádivas (que pudieran consistir de manera enunciativa más no 
limitativa, en cualquier pago, regalo , o cualquier objeto de valor) para recibir u otorgar algún beneficio 
indebido (económico o de otro tipo), o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en algún momento 
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futuro, y se compromete a no hacerlo o insinuar hacerlo durante la vigencia del presente Contrato. 
Continúa manifestando el LICENCIANTE que ha adoptado medidas razonables para evitar que sus 
socios, accionistas, administradores, directivos, empleados, subcontratistas, agentes o cualquier otro 
tercero que esté sujeto a su control o a su influencia determinante, ofrezca, prometa, entregue, 
autorice, solicite o acepte algún soborno para recibir u otorgar un beneficio indebido (económico o 
de otro tipo), o insinúe que lo hará o podría hacerlo en algún momento futuro, en relación con este 
Contrato. 

NOVENA.- REVISIÓN DE LISTAS: El LICENCIANTE reconoce que el LICENCIATARIO, para la 
celebración del presente Contrato y dentro de su vigencia, podrá consultar cualquier lista, pasada, 
presente o futura , que emitan autoridades nacionales, así como organismos internacionales o 
autoridades de otros países, que se reconozcan como oficialmente emitidas en términos de los 
instrumentos internacionales de los que México sea parte (las "Listas Negras"), incluyendo sin limitar, 
las listas definitivas emitidas y publicadas en el Diario Oficial de la Federación por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) conforme al artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
aquellas emitidas por la Oficina de Control de Bienes Extranjeros (Office of Foreign Asset Control) 
del Departamento del Tesoro de Estados Unidos de América. Sin perjuicio de cualquier acción 
requerida o permitida por la ley o por la autoridad competente, en caso de que el LICENCIATARIO 
o cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas sea incluido en una Lista Negra, el LICENCIANTE 
quedará facultado para dar por terminado el presente Contrato de forma inmediata y tomar cualquier 
otra medida lícita para proteger sus intereses, sin necesidad de aviso o notificación a el 
LICENCIA T ARIO y sin responsabilidad alguna a su cargo. El LICENCIANTE indemnizará a el 
LICENCIATARIO por cualquier multa, sanción, pérdida de deducibilidad u otro beneficio fiscal , así 
como por los créditos fiscales, costos, daños y perjuicios derivados de la inclusión del LICENCIANTE 
o la de cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas en cualquier Lista Negra, y por el ejercicio por el 
LICENCIATARIO de cualquier derecho previsto en esta cláusula. La falta de ejercicio por el 
LICENCIATARIO de cualquier derecho conforme a esta cláusula no constituirá una dispensa o 
renuncia al mismo. Cualquier dispensa deberá otorgarse por escrito y aplicará únicamente al caso 
específico para el que se dé, y no constituirá una dispensa o renuncia a otros casos o instancias. 

DÉCIMA.-PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- Para efectos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, según corresponda, y demás 
normatividad aplicable (la "Ley") Las Partes reconocen y aceptan expresamente que los datos (i) 
personales, (ii) personales patrimoniales o financieros y (iii) personales sensibles, que se 
encuentren en poder de cada una de las Partes por virtud de la entrega recíproca de las mismas 
para dar cumplimiento a las obligaciones que a cada una corresponde en términos de éste contrato, 
serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en los Avisos de 
Privacidad del LICENCIATARIO (en adelante, el "Aviso de Privacidad"), debiendo el LICENCIANTE 
observar lo que la Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable establecen en relación al 
encargado en el tratamiento de dichos datos personales y notificar al LICENCIA TARIO de manera 
inmediata, en el supuesto de que identifique o detecte cualquier incumplimiento a estos términos, 
para efecto de que el LICENCIATARIO pueda tomar las medidas que considere convenientes. 

El LICENCIANTE deberá adoptar las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas 
necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales que el LICENCIATARIO le entregue 
y aquéllos que el LICENCIANTE obtenga con motivo del presente Contrato, evitando su alteración, 
pérdida, tratamiento , transferencia o acceso no autorizados, conforme a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. 
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SEXTA.- "LAS PARTES" manifiestan su total conformidad con el presente convenio, en virtud de 
que para su elaboración no existió coacción, dolo, error, mala fe , ni cláusula contraria a la moral, al 
derecho o a las buenas costumbres. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" señalan como sus domicilios para los efectos del presente convenio los 
siguientes: 

EL "LICENCIANTE", el ubicado en: Benjamín Franklin 30-2 , Col. Escandón, Ale. 
Miguel Hidalgo, 11800, Ciudad de México 
EL "LICENCIATARIO", el ubicado en: Calle Santo Tomás de Aquino, número 5609, 
colonia Arcos Guadalupe, C.P. 45037 en el municipio de Zapopan, Jalisco. 

OCTAVA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, las partes se someten a la 
jurisdicción de las Leyes y Tribunales de la CDMX, renunciando a cualquier otro fuero que por razón 
de sus domicilios presentes o futuros, les pudiera llegar a corresponder. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente instrumento, lo firman en 
dos tantos a su entera conformidad en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de diciembre de 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

EL LICENCIANTE 

PROGRAMA AULAS DE GESTIÓN 
OCUPACIONAL REGIÓN AMÉRICA LATINA -

MÉXICO 
(ÁGORA-MÉXICO) 

COORDINADORA NACIONAL 
Mayra Cristal Vargas Osornio 

EL LICENCIA 

ConseJ 
lnstitu o Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco 

Christian Flores Garza 
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